
PROGRAMA PARA LA
MEJORA DE LA CADENA DE
SUMINISTRO DEL LIBRO

NORMAS CSL



Se trata de normas acordadas por las asociaciones representativas de
distribuidores (FANDE), libreros (CEGAL) y editores (FGEE), que tienen
como objetivo mejorar, de forma conjunta, los procesos del tratamiento
de un libro desde que sale de la imprenta hasta que llega al lector.



VENTAJAS:
> FACILIDAD EN LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN
> IDENTIFICACIÓN CLARA DE EMPRESAS Y DE PROCESOS
> MEJORA EN LA GESTIÓN DE PEDIDOS Y DEVOLUCIONES
> AHORRO EN LOS COSTES ADMINISTRATIVOS
> ELIMINACIÓN DE PROCESOS  IMPRODUCTIVOS
> REDUCCIÓN GLOBAL DE COSTES





CÓDIGO DE
IDENTIFICACIÓN CSL
DESARROLLO DE UN CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN
GLOBAL PARA CADA UNO DE LOS AGENTES DE LA
CSL (IMPRESORES, EDITORES, DISTRIBUIDORES, LIBREROS,
BIBLIOTECAS...), RECONOCIDO POR TODO EL SECTOR
Y TRANSFORMABLE EN CÓDIGO DE BARRAS.

FORMACIÓN DEL CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN CSL:
•Para empresas que ya operan en SINLI (y tienen su buzón asignado)

LIB+5 dígitos (ejemplo: LIB12345)

•Para nuevas empresas que desean obtener un código SINLI/CSL
L+7 dígitos (ejemplo: L1234567)





SITUACIONES DEL LIBRO
DEFINICIÓN DE UN LISTADO ÚNICO NORMALIZADO DE
LAS SITUACIONES DEL LIBRO, DE USO PARA TODO EL SECTOR
(EDITORES, DISTRIBUIDORES Y LIBREROS).

Listado de situaciones del libro acordadas:
0. Disponible.
1. Sin existencias. Disponible a corto plazo.
2. Sin existencias indefinidamente.
3. En reimpresión.
4. Novedad. Próxima publicación.
5. Sustituye edición antigua.
6. No pertenece a nuestro fondo.
7. Desconocido o no identificado.
8. Agotado.
9. Descatalogado.












